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Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes para los fines legales 

pertinentes el memorial allegado por el Juzgado 2 Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín dentro del proceso con radicado 2021-00001, donde 

informan que mediante transacción de fecha 27 de mayó de 2022, se 

autorizó la conversión de los depósitos judiciales que se encontraban 

consignados en ese despacho, a favor del presente proceso. 

 

Sin embargo, es menester informar al Juzgado 2 Civil del Circuito de Oralidad 

de Medellín, que el presente proceso se encuentra terminado por pago de 

las cuotas en mora mediante auto interlocutorio 001 de fecha 13 de enero 

de 2014 (fl. 125 y 16 C1). Por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil 

Circuito, remítase copia del presente auto al Juzgado 2 Civil del Circuito de 

Oralidad de Medellín dentro del proceso con radicado 2021-00001 al correo 

electrónico ccto02me@cendoj.ramajudicial.gov.co informando lo aquí 

acontecido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
NLB 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 
 

Radicado No. 05001 31 03 002 2012 00398 00   

Demandante(s) BANCO CAJA SOCIAL 

Demandado(s) RUBEN DARIO SERNA CARDONA 

Asunto -INCORPORA Y PONE EN 

CONOCIMIENTO CONVERSIÓN DE 

TITULOS 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

1621V 
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